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                       Que nadie se asuste, que nadie se lleve las manos a la 

cabeza, que no voy a hablar de la jubilación de Su Majestad, este sindicato 

sigue manteniendo su independencia y no va a entrar en cuestiones de 

estado ni va a hacer ningún tipo de valoraciones políticas. No es esta 

nuestra misión ni nos corresponde a nosotros el análisis de tan elevadas 

decisiones. Tampoco voy a entrar en la polémica de si Su Majestad debiera 

operarse en un hospital público o privado. 

              En este terreno consideramos que nuestra obligación es la defensa 

de una sanidad pública que garantice una asistencia de calidad a todos los 

ciudadanos independientemente de su situación económica, a la vez que 

nos parece igualmente lícita la existencia de una medicina privada que 

ofreciendo alternativas, aumente las posibilidades laborales de nuestros 

facultativos. 

               Pero hay en todo esto un aspecto que sí se me antoja 

especialmente relevante y preocupante. Hay una circunstancia que no 

puedo dejar de subrayar y hacer pública, porque nos afecta directamente a 

la vez que supone una gran incongruencia, una gran hipocresía. 

               Resulta que el cirujano elegido, al margen del hecho de que 

venga de la Clínica Mayo en EEUU y no se haya recurrido a ningún cirujano 

del sistema sanitario español (sea público o privado), tiene 71 años y por 

tanto no podría estar trabajando en nuestro Sistema Sanitario Público 

Andaluz. 

               Reflexionemos un poco, hagamos un ejercicio de coherencia. 

Presumimos del mejor sistema sanitario público pero recurrimos al privado, 

alardeamos de que nuestros profesionales están a la altura de los mejores 

pero traemos a quién ya no trabaja en este país y por último, exigimos a 



nuestros profesionales que se jubilen a los 65 años mientras consideramos 

que la persona adecuada para intervenir a Su Majestad es un cirujano de 71 

años. 

               Para colmo la cirugía dio comienzo a las 21 horas y se prolongó 

durante casi 3 horas, es decir que esta persona no solo está en perfectas 

condiciones para realizar una cirugía de alto nivel, sino que además puede 

realizarla en un horario que requiere un buen nivel de capacidad física. 

               Y no me sirven los argumentos de que obligar a la jubilación a los 

65 años facilita el acceso al trabajo a los jóvenes, por todos sabemos que la 

tasa de reposición se ha fijado en el 10% y ni siquiera ese porcentaje se 

cumple. Tampoco puedo admitir razones económicas financieras porque 

cuando se está cuestionando la sostenibilidad del sistema de pensiones, no 

parece razonable fomentar el pase a situación pasiva. Total que no entiendo 

nada, que cada día que pasa entiendo menos a estos políticos que nos 

gobiernan, que sigo pensando que nos quieren hacer “comulgar con ruedas 

de molino” y que no creo que estas soluciones y fórmulas anticrisis que nos 

imponen tengan más motivación que la autoprotección de la privilegiada 

clase política. 

               Pero seamos justos. A medida que escribo esta opinión, me voy 

dando cuenta de que existe una razón irrefutable para elegir a un cirujano 

de 71 años y del sistema sanitario privado de EEUU y es la siguiente: en 

nuestro sistema todos los cirujanos de características similares han sido ya 

obligados a jubilarse y no están en activo. 

               ¿Y luego nos preguntamos por qué nuestro país sigue estando a 

la cola de los países desarrollados? 
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